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Zacatecas, Zacatecas, veintitrés de mazo de dos mil veintiséis

La Secretaria General de Acuerdos en funciones da vista a la Magistrada Presidenta de este

Tribunal Gloria Espaza Rodarte, con el escrito de fecha ve¡nte de mazo del año en curso,

presentado por Marco Antonio de León Palac¡os, Coordinador de la Unidad de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas quien solicita las

constancias originales que integran el expediente POS/IEEZUCE/00312026, mismo que fue

remitido a este Tribunal puesto que era necesario para la resoluc¡ón del Recurso de Revis¡ón

registrado con clave TRIJEZ-RR-001/2026.

En ese tenor, al tratarse de un escrito dirigido al Tribunal, de conformidad con lo d¡spuesto

por el artículo 19, fracciones Vl, Xl y Xlll, de la Ley Orgán¡ca del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, y en aras de facilitar el cumplimiento de la sentencia de este

Órgano Jurisdicc¡onal, así como del Acuerdo de Regularización de Procedimiento emitido

por el lnstituto, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito, por lo que se ordena agregar en autos del

exped¡ente para su debida constanc¡a legal.

SEGUNDO. Se ordena devolver a Ia Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas el expediente original de

Procedimiento Ordinario Sancionador de clave POS/IEEZUCE/003/2026, prev¡a copia

certificada que obre en autos.

Not¡fíquese por estrados.

Así lo acordó y f¡rma la Magisfada Presidenta del Tribunal de Just¡cia Electoral del Estado de

Zacatecas, asistida de la Secretar¡a General de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.

GLORIA ESPARZA RODARTE
MAGISTRADA PRESIDENTA
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Zocotecos, Zocotecos, veintitrés de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documenlos

del dío de lo fecho, signodo por lo Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte,

Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos.

siendo los once horos con treinto minutos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio lo nolifico. o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunql, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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